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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2006, de
la Consejera, por la que se dispone la
publicación de las subvenciones concedidas a
entidades públicas para llevar a cabo
actuaciones socioeducativas de atención a la
primera infancia (0-3 años).

El Decreto 100/2005, de 12 de abril (D.O.E. n.º 44, de 19 de
abril), establece las bases reguladoras de la concesión de ayudas a
entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro, para llevar a
cabo actuaciones socioeducativas de atención a la primera infan-
cia (0-3 años). Por Orden de 16 de marzo de 2006, publicada en
el Diario Oficial de Extremadura n.º 39, de 1 de abril, se convoca
dicho plan de subvenciones.

La finalidad de estas subvenciones consiste en sufragar total o
parcialmente los gastos de funcionamiento, referidos al periodo de
tiempo en el que el Centro que solicita la ayuda ofrezca sus
servicios y/o para la puesta en marcha de la actividad durante el
año correspondiente.

En el ejercicio 2006, la financiación de las ayudas se ha realizado
con cargo a la Partida Presupuestaria 14 03 313D 460 00 (Códi-
gos de Proyecto 200614003000700 y 200014003001300).

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.7 del Decreto
100/2005, 12 de abril, la resolución de las subvenciones será

objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003.

En virtud de lo anterior, una vez resueltos los expedientes
siguiendo los trámites formales legalmente establecidos,

R E S U E L V O :

Hacer pública la relación de las subvenciones concedidas al ampa-
ro de la Orden de 16 de marzo de 2006 que aparece consigna-
das en el Anexo adjunto a la presente Resolución, con expresión
de las entidades beneficiarias y la cantidad concedida.

Contra la presente Resolución, se podrá interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción en el D.O.E., ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura (arts. 10 y 46.6.º de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa), o bien, formular requerimiento previo
ante este mismo órgano, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución, en los
términos del artículo 44 de la Ley 29/1998; sin perjuicio de la
interposición de cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Mérida a 13 de octubre de 2006.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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